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BOLET1N OFICIAL DE BURGOS.
. ¿1

ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA*

Núm gB.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta Provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
de los soldados desertores cuyos nombres y señas son los si
guientes. /

Pedro Benede, edad «3 anos, pelo y cejas castaño , ojos a- 
zules, nariz regular, color moreuo, barba lampiña , estatura 4 
pies i i pulgadas 2 líneas.

José Labernia, edad 18 años, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color blanco, barba lampiña, estatura 8 
pies 3 pulgadas. Burgos 11 de Marzo de 1846 =Mariano 
Muñoz y López.

Las Rustirías, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia 
procederán á la burea y conducción á mi disposición de la per
sona de Lorenzo Sauz, natural de Ontangas, cuyas sertas son 
las siguientes, edad 38 años, estatura regular, pelo moreno, o- 
jos castaño;., nariz regular, barba cerrada, cara redonda, co
lor moreno; vestido al uso del pais, Burgos 14 de Marzo de 
1 846.=Mariano Muñoz y López.

Núm. io3.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.,

Las Direcciones generales de Contribuciones Directas é 
iqdirectasy Contaduria general del Reino medreen lo siguiente.

El Escmo. Si*. Ministro de Hacienda comunica á estas Di
recciones y Contaduría general cpn fecha 2 del corriente mes 
la Real orden siguiente:=Euterada la Reina de las diferentes 
causas por que varios Ayuntamientos no pudieron presentar 
en las Oficinas de las respectivas provincias los recibos de las 
cantidades que hablan satisfecho para gastos de su Culto par
roquial correspondientes al ano de 1848 dentro del plazo de 
quince días señalado al electo en la circular de las Direcciones 
generales de Contribuciones directas é indirectas y Contaduría 
general del Remo, lecha 3r de Octu'bíe, último; 'y de que con 
este motivo no ha tenido lugar la'Ibrmalizácion de dichtis re
cibos ni su consiguiente abono en cuenta de la contribución 
de consumos, segtüi se dispuso en el artículo 7. 0 - Je la Ley 
del presupuesto de ingresos fecha í3 de Mayo ultimo; ha te

nido á bien S. M. disponer que para la presentación eín las 
Oficinas de ios recibos de gastos del culto parroquial tofres- 
pondientes al año de 1845 por los Ayuntamientos que tro 
pudieron hacerla en el término fijado en la mencionada cir
cular de 3l de Octubre anterior, se abra un nuevo plazo <fe 
treinta dias á contarse desde el en que esta disposición se pu
blique en el Boletín oficiel de cada provincia; en el concepto 
de que transcurrido que sea no se admitirá ninguna reclama— 
ción, cualquiera que fuere el fundamento en que se apoye. De 
Real orden lo comunico á V. SS.-para su inteligencia y elec
tos correspondientes.=Y lo trasladan á V. S. para su citin- 
pljmieuto, con encargo de avisar su recibo á la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas, remitiendo á la misma mi 
ejemplar del Boletín oficial de esa provincia en que se publi
que la presente Real órden. Dios guarde á V. S. muchos a- 
ños Madrid 7 de Marzo de 1846. — Miguel Belza.—Joaquín 
María Perez —José Sánchez Ocaña.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
Provincia según se ordena para noticia de sus Ayuntamien
tos y demas fines consiguientes en el concepto de que los mis
mos deberán tener muy presente al evacuar el servicio indi
cado lo que esta Intendencia les previno en sus circulares de 
9 y 20 de Noviembre del año ultimo insertas en los Boleti
nes números 1 128 y 1 t3t con objeto de que por falla de for
malidades ó de alguno de los requisitos que en ellos Se pres
criben no se cause á los interesados perjuicios irremediables, 
puesto que finado el plazo no . habrá de oírse reclamación de 
ninguna especie. Burgos t3 de Marzo de 1846. — Felipe de 
Aliño.—Insértese, Muñoz y López.

; d i*c : 1 .7 ‘ s,

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRI
MARIA DE BURGOS.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Península, se 
ha dirigido con fecha 28 de Feto-ero .último la Real orden 
siguiente.

Son frecuentes las quejas de los Gefes políticos acerca de 
modo con que algunos Ayuntamientos eligen loi maestros de’ 
Instrucción primaria, y de la-falla de datos que aquellos tie
nen, para dar ron conocimiento de causa la aprobación que 
en estos nombramientos exige la ley de 21 dejuiio.de 1808. 
Enterada S. M. y queriendo remediar los Abusos, que exilien 
en punto tan interesante para la-ilustración de los pueblos, 
se ba servido dictar las disposiciones siguientes = 1 a Cuando 
i curra alguna vacante de maestro de primevas letras, e A- 

y untamiento del pueblo á que corresponda la escuela, lo pon
drá inmediatamente en cono imiento de la Comisión superior 

dejuiio.de


de la |>#oVincih.— 2.a EsWCumision valiéndose del Boletín ofi
cial jy de los demas medios de publicación que tenga porcoñve- 
rrieúte, anunciará la vacante para que los aspirantes presenten 
trn un término dado, que no Bajará de un mes, sus solicitudes 
con los documentos correspondientes cola Secretaría de la 
misma Comisión ==3.a* Dichas solicitudes quedando nota dé 
ellas en la espresada Secretaria, se pasarán al Ayun'tamiéirto 
del pueblo, pura que haga la elección de maestro entre los as"- 
pirautes, bien directamente, bien por medio de oposición en
tre los mismos, como tenga por mas oportuno.=4.a Hecha 
la elección, se remitirá por el Ayu ntamientoel acta coi respon
diente, con devolución de todas las solicitudes á la Comisión 
superior, á fin de que pasando todo el espediente con su infor
me al Gefe político pueda dar este la aprobación que la ley 

"exige. De Real orden lo comunico á V, S. -para su "intdhgen- 
•cia"y "efectos correspondientes.

En-su consecuencia ha acordado la Comisionen Sesión de 
este día anunciarlo en el Boletín oficial,-p-n a que los Ayunta
mientos de la Provincia cumplan con lo prevenido en la dispo
sición 1.a participando á'esta Comisiónpor conducto del Sr.'Ge- 

Je Político todas las vacantes de maestros que ocurran éñ los 
pueblos con la dotación de las escuelas. Burgos 1 3 de Mar-

dicha provincia, para lo cual se remite copia de! presente a- 
cuérdo al Sr. Cele Superior político de" la espresada provincia. 
Briougos veinte y tres'de Marzo de mil ochocientos cuarenta 
y cuatro.—El Alcalde 'RresiAlfule, Ignacio del Alamo — Re
gidor, Isidoro Benito.z=El Procurador Síndico, Matías del A- 
lamo—Por acuerdo dél* Ayuntamiento, José N'uñe-z = Insér
tese, Muñoz y López.

AOTXiíHVS.
Direcóion general dé Caminos, Cantiles y Puertos

Esta Dirección general ha señalado el dia 27 de Marzó 
-próximo á las 12 de su mañana en la Sala de la misma y 
en la ciudad de Valencia, ante él Sr. Gefe político, para los 
primeros remates del arrendamiento por dos años dé ¡os Pon
tazgos siguientes:

Turquémada en 78211 rs.
Frómisfaeu 46'72.5.
Herrera de Pistierga én 46725.

Las" cóüdícióiieS, aranceles y demas "estarán ele fnanrfiés'tó 
"en la Secretaría- del expresado "GobierñO político.—Insértese, 
Inguanzo.ei: insértese,. Muñoz y LopéZ.

zo de 1846'1—E. P , Mariano Muñoz y López.—Antonio 
Martínez Ácosta, Secretario.

Pueblo de Brtongos. Provincia de Burgos, Partido de Lerma

Estado que manifiesta los sugétos que sufrieron daños en 
sus bienes por parte de la facción liberticida y han reclama
do su indemnización en el "espediente formado-ai electo en este 
pueblo, á saber:

Relación quehacen por sus pérdidas
■r
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Diego Nuñez 
Tomas ArriVas 
Lorenzo de! Alamo 
Tomas del Alamo 
Gregorio Aragón 
M alias del Alamo 
Ignacio del Alamo 
Agustín barita María 
Isidoro Benito 
Pedro del Alamo 
D. Pedro Nuñez 
Francisco del Alamo 
Justo Pastor Nebreda 
Paula Nuñez 
Eufrasio del Alamo 
botero del Alamo 
Tgna io Santa María 
Eufrasio del Alamo, Depo

sitario del Pósito Vio
Gregorio Aragón, Recau

dador déla Contribución
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Y en cumplimiento de lo que nos ordena el Sr. Gefe su
perior político de esta provincia en Su oficio de 17 de Marzo 
último, y decreto del l3 del mismo, reraido en el espediente 
de indemnización-s de este pueblo de Briongos para que todo 
conste de dichas reclamaciones y puedan contradecirse confor
me á la prevención 5 a de la circular de la Comisión Cen
tral de indemnizaciones de 13 de Enero del año próximo 
pasado se fija el presente de acuerdo de los Síes, de Ayunta
miento para conocimiento «-0 el espediente y sin perjuicio de 
hacerlo constar en esta localidad por medio de edi- tos, y que 
se dé la publicidad correspondiente en el periódico oficial de 

Hallándose "vac ante la plaza dé Maestra dé niñas la Ciu
dad de Frías, dotada "en 100 ducados pagados "meusualmente 
por el Ayuntamiento, se a'iinm ia al publico para qué las pro
fesor.s aspirantes diríjan sus so "icitudes, francas de porte, al 
Alcalde contitucional de ta riiis'iba" en él "término dé ñu mes-. 
Frias y Marzo 14 de 184'6' ==PereZ.

Se halla varadle la Escuela dé primeras letras del pueblo 
de Cubo, su dotación anual consiste eú cuarenta fanegas de 
trigo pagadas en San Miguel de Setiembre pór el Ayunta
miento, ademas tiene una latiégá de heredad y casa pira vi
vir, libré.de.coiitríbucíqn y de toda-carga. Los qué aspiren á 
ella puéden diríg’ir sus solicitudes á el Sí. Alcalde, francas dé 
porte, en el término dé un més.

Se halla vacante la Escuela dé primeras íetrás del püebló 
de Padrones de Buréva, su dotación consiste en 2 1 faüégas de 
trigo álaga, cobradas dél Ay Untamiento eit San Miguel d¿ Se
tiembre y suerte de leña como un vecino, podiendo si le con
viniese desempeñar también la sacristía. Los aspirantes pue
den dirigir sus solicitudes, francas de porte, en todo el pre
sente mes de Marzo.

Quien quisiere comprar Una casa, Una érá juntó á ella, dos 
huertos con 26 árboles dé ciruelos y una tierra, sito todo en el 
casco y término del pueblo de Martnellar de A bajo, que se vén- 
deá voluntad de su dueño-, acudaal oficio dél Esóribánó dél Nú
mero de ésta Ciudad I) Francisco Mu 11 güira, en donde se ve
rificará su remate el 2 2 del presente mes de Marzo y hora de 
las once de su mañana, bajó las condiciones que áutés dé ce
lebrarse se manifestarán á los que se interesen en la compra.

Quien quisiere Comprar una Escribáhia del número dé la 
villa de Sasamou, que corresponde eh pleiio dominio á D. E- 
meterio González, escribano que es de la misma, acuda á Vér
se con él en esta Capital, Arco del Mercado, núin. 7.

El dia i3 de Abril próximo á las Once de sil mañana se 
rematarán eñ la Villa de Lerma y casa dé D. Pedro Celestino 
Valpuesta , las yerbas, pata ganado lanar solamente, del 
bosque qué en dicha Villa pertenece al Escmo. St. Duque de 
Osuna y del Infantado. »

Cualquiera persona que hubiese hallado uh saquító cotí Un 
par de zapatos nuevos y una Caja que contiene un collar da 
coral y una sortija de oro con uii diamante, perdido en el ca
mino del Hospital del Rey, Tardtijos y Rabe, en la larde del 
día 9 del corriente mes, se servirá entregarle precedidas las 
correspondientes señas en dicho Hospital del Rey y casa de 
1). León de Umarán, quien le dará su hallazgo.
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